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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

216 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación de la 
“Adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
para la ejecución de actividades y actuaciones del objetivo 
temático 6 (OT 6) de la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)”.

Con el fin de dar publicidad “Adenda al convenio de colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de 
actividades y actuaciones del objetivo temático 6 (OT 6) de la estrategia DUSI “La 
Manga Abierta 365”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020 (POPE)”, suscrito el 29 de diciembre de 2021 y, teniendo en cuenta 
lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
de la “Adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de actividades y actuaciones 
del objetivo temático 6 (OT 6) de la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en 
el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)”, 
suscrito el 29 de diciembre de 2021, que se inserta como Anexo.

Murcia, 10 de enero de 2022.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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Adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de actividades 
y actuaciones del objetivo temático 6 (OT 6) de la estrategia DUSI “La 

Manga Abierta 365”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 
Consejero de Fomento e Infraestructuras nombrado por Decreto de la Presidencia 
n.º 38/2019 de 31 de julio (BORM n.º 176, de 1 de agosto de 2019), y autorizado 
para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021.

De otra parte, Doña. Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, autorizado para este acto por 
Acuerdos de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena de 23 de 
diciembre de 2021.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar la presente Adenda.

Exponen:

Con fecha 5 de noviembre de 2020 se suscribió convenio de colaboración 
entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena, dentro del marco de las 
estrategias de actuación establecidas en los objetivos temáticos OT4 y OT6 en la 
EDUSI “La Manga Abierta 365”, para la concesión de una subvención nominativa 
al Ayuntamiento de Cartagena destinada a la ejecución de las siguientes 
actuaciones:

· 1.º- Obras de creación de espacios de estancia en suelo municipal 
infrautilizado para la puesta en valor de los parques Jessica y Acapulco de La 
Manga, incluyendo los trabajos de renovación de:

o Pavimento

o Mobiliario urbano

o Nuevas zonas de sombra

o Zonas verdes y jardinería

· 2.º- Obras para la habilitación de un aparcamiento temporal en superficie 
provista de puntos de recarga para vehículos eléctricos y placas solares junto a la 
Plaza Acapulco.

· 3.º- Labores de promoción y difusión de la actuación y del papel del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la cofinanciación de los trabajos enumerados en los anteriores puntos 
2.º y 3.º, en caso de ser seleccionada por la Unidad de Gestión de la EDUSI como 
buena práctica. Estas actuaciones deberán contener como mínimo:

1) Actividades, actos públicos o eventos abiertos a la ciudadanía

2) Difusión en medios de comunicación y redes sociales

3) Cartelería

4) Vídeos promocionales o productos multimedia.
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La cláusula primera del convenio disponía:

“Todas las actuaciones podrán realizarse en el periodo comprendido desde 
el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Cuando resulte imposible la ejecución de alguna de las actuaciones en el 
plazo establecido, es decir, antes del 31 de diciembre de 2021, y el Ayuntamiento 
de Cartagena decida ampliar el plazo de ejecución de sus contratos de obras, 
la Comisión de Seguimiento se reunirá y, previo análisis de las circunstancias 
concurrentes, acordará la procedencia o no de prorrogar la vigencia del convenio, 
quedando constancia de ello en acta debidamente motivada. En caso de proceder 
la prórroga del convenio, se suscribirá por ambas partes una adenda al mismo”. 

En la reunión de la Comisión de Seguimiento del Convenio del día 22 de 
octubre de 2021, los representantes del Ayuntamiento de Cartagena expusieron 
la necesidad de prorrogar la vigencia del convenio ya que las obras, debido al 
retraso en el procedimiento de contratación de las mismas, no estarán finalizadas 
para el día 31/12/2021. Consta solicitud por parte del Ayuntamiento de Murcia 
para ampliar la vigencia del convenio hasta el 30/04/2022.

La Comisión recoge la propuesta en Acta, a efectos de que se tramite la 
prórroga de la vigencia del convenio.

Ambas partes, reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal 
necesaria, acuerdan formalizar la presente Adenda al Convenio citado, de acuerdo 
con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Ampliación del plazo de ejecución de las actuaciones

Se amplía el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas en virtud 
del convenio de 5 de noviembre de 2020, hasta el 30 de abril de 2022. 

Cuando resulte imposible la ejecución de alguna de las actuaciones en el 
plazo establecido, es decir, antes del 30 de abril de 2022, y el Ayuntamiento 
de Cartagena decida ampliar el plazo de ejecución de sus contratos de obras, 
la Comisión de Seguimiento se reunirá y, previo análisis de las circunstancias 
concurrentes, acordará la procedencia o no de prorrogar la vigencia del convenio, 
quedando constancia de ello en acta debidamente motivada. En caso de proceder 
la prórroga del convenio, se suscribirá por ambas partes una adenda al mismo.

Segunda.- Vigencia temporal del convenio 

La presente Adenda extenderá su vigencia hasta el 30 de abril de 2022, sin 
perjuicio de la extensión de sus efectos hasta que finalice el plazo de justificación, 
pudiendo prorrogarse este plazo de vigencia de forma expresa, si así lo acuerdan 
las partes firmantes.

Tercera.- Aspectos del convenio de 5 de noviembre de 2020 no 
modificados.

El convenio de 5 de noviembre de 2020 seguirá siendo de aplicación en todos 
los aspectos no modificados por la presente Adenda y no supone modificación de 
las obligaciones económicas asumidas en el mismo, ni incremento de la subvención.

Y en prueba de conformidad, para que conste y surta efectos entre las partes, 
firman la Adenda convenio, siendo su fecha el día 29 de diciembre de 2021.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.—La Alcaldesa-Presidenta, Noelia María Arroyo Hernández.
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